
 

 
 
 

San José, 13 de julio de 2018 
DM-460-18 

 
 
 
Señor 
Luis Renato Alvarado Rivera 
Ministro 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
 

Asunto: Vinculación Prioridades-Presupuesto  
 
Estimado señor:  
 

Por este medio le comunico que, recientemente, se han definido en conjunto con la 
Presidencia de la República, y de manera preliminar, las prioridades que orientarán la 
formulación del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones Públicas 2019-2022. A 
continuación le detallo los objetivos que guiarán el quehacer de la institución que usted 
representa: 

 
● Introducir esquemas de producción sostenible y adaptada al cambio 

climático, que incluyan gestión de riesgo y minimización de pérdidas. 

● Impulsar una producción con mayor valor agregado mediante 
investigación e innovación tecnológica agropecuaria. 

● Establecer un programa de certificaciones de productos regionales para 
que obtengan sellos de calidad. 

● Incrementar el volumen de la producción agrícola comerciado en los 
mercados nacionales de diversa escala. 

● Impulsar una inserción inteligente en mercados externos y 
defensa comercial.  

 
 

Le solicito, de la manera más atenta, vincular todas estas prioridades a cada uno de los 
programas presupuestarios de su entidad, para el ejercicio económico del 2019. La información debe 
ser enviada a la Dirección General de Presupuesto Nacional, con copia a este despacho, a más tardar 

el próximo miércoles 18 de julio. 
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Cabe destacar que, en enero de 2019, las instituciones deberán revisar y ajustar este ejercicio 

de vinculación, a la luz de la publicación oficial del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones 

Públicas 2019-2022.  
 

Atentamente, 
 

 

 

 
María del Pilar Garrido Gonzalo 

Ministra 

 

 

 
C. Sra. Rocío Aguilar, Ministra de Hacienda. 

Sra. Marjorie Morera, Directora de Presupuesto Nacional. 

Sr. Mario Robles, Área de Análisis del Desarrollo.  
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